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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Del presente proceso doy cuenta al despacho, informando que en la plataforma del banco 

Agrario reposan los títulos judiciales número 436030000235065 del 09/08/2021 por la suma 

de $ 1.968.699,60 y 436030000235769 del  02/09/2021 por la suma de $ 7.231.300,40. 

Asimismo, informo que la parte demandante ha solicitado nuevas medidas cautelares. 

Paso para lo de su cargo, 

 

 

ANTHONY DI MAURO BARROS BARROS 
Secretario Ad hoc 

. 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio Nº 0705 

  

REF:  

PROCESO:  Ejecutivo Laboral 

DEMANDANTE: JOSEFINA DE LUQUEZ EPINAYU 

DEMANDADO:  NUEVA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S. 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2018-00060-00     

 

 Mediante auto del 23 de julio de 2019, se modificó la 

liquidación del crédito adeudado, por un monto de $8.311.628, por concepto de condena 

de sentencia ordinaria y pago de costas procesales ordinarias y del proceso ejecutivo. 

 

En fecha 9 de agosto y 2 de septiembre de 2021, la 

entidad bancaria BBVA da cumplimiento a la orden de embargo, consignando los títulos 

judiciales número 436030000235065 del 09/08/2021 por la suma de $1.968.699,60 y 

436030000235769 del  02/09/2021 por la suma de $7.231.300,40. 

 

Ahora, se ordenará la entrega del título judicial numero 

436030000235769 del  02/09/2021 por la suma de $7.231.300,40. Igualmente, se ordenara 

el fraccionamiento del título judicial número 436030000235065 del 09/08/2021 por la suma 

de $1.968.699,60, así: i) $1.911.489, a favor de la parte demandante, y ii) $57.210, como 

remanente para la parte demandada. 
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Siendo el pago la forma natural de terminación de los 

procesos, el despacho declarará el proceso finalizado por pago total de la obligación, el 

levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de los títulos respectivos. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas 

cautelares. Por Secretaría, ofíciese. 

 

TERCERO: Entregar el título judicial numero 

436030000235769 del  02/09/2021 por la suma de $7.231.300,40, a la parte demandante. 

 

 

CUARTO: Fraccionar título judicial número 

436030000235065 del 09/08/2021 por la suma de $1.968.699,60, así: i) $1.911.489, a favor 

de la parte demandante, y ii) $57.210,60 como remanente para la parte demandada. Por 

Secretaría, ofíciese a la parte demandada para que proceda a su reclamo. 

  

QUINTO: Realizado lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
DAILETH SOFIA AREVALO MEDINA 

Jueza 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
La presente providencia se notifica por 
estado Nº 109 de 2021, a las 8:00 a.m. 

 

 

ANTHONY DI MAURO BARROS 
BARROS 

Secretario Ad hoc 
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